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Afiliación de extranjeros 
 

La media de trabajadores extranjeros 
afiliados a la Seguridad Social asciende a 
2.090.440 en enero 
 

 

• El crecimiento interanual es del 6,29%, con 123.741 más 
 

• Respecto al mes pasado, el número de afiliados extranjeros 
desciende en 34.542 ocupados 
 

 
Jueves, 20 de febrero de 2020.- La Seguridad Social registró una media 
de 2.090.440 trabajadores extranjeros en enero, 123.741 más que en el 
mismo mes de 2019. Esto sitúa la variación interanual en el 6,29%.  

En el último mes, el número de ocupados con nacionalidad foránea restó 
34.542 trabajadores (-1,63%).  

Evolución de la afiliación de extranjeros (2011-2020) 
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Del total de los afiliados extranjeros a la Seguridad Social en enero, 
1.252.283 procedían de países de fuera de la Unión Europea y el resto 
(838.156), de países comunitarios, incluido Reino Unido. De la cifra total, 
1.179.136 fueron hombres y 911.304, mujeres.  

Los grupos de trabajadores extranjeros más numerosos procedieron de 
Rumanía (335.573), Marruecos (265.699), Italia (124.160) y China 
(106.613). Les siguieron los trabajadores nacionales de Colombia 
(74.061), Ecuador (71.281), Reino Unido (67.797), Venezuela (66.782) y 
Bulgaria (59.404). 

Por regímenes y sectores 

Por regímenes, la mayoría de los afiliados extranjeros se encuadró en el 
Régimen General, 1.741.155 (este dato incluye el Sistema Especial 
Agrario, con 221.624 ocupados, y el de Hogar, con 166.473). Le siguió el 
Régimen de Trabajadores Autónomos, con 345.535 afiliados, el Régimen 
Especial del Mar, con 3.709, y el del Carbón, con 40. 

En concreto, en el Régimen General, el colectivo representó un 10,98%. 
Por sectores, el 42,25% del conjunto de los trabajadores afiliados en el 
Sistema Especial del Hogar fueron extranjeros. Igualmente, el 29,06%, de 
los afiliados al Sistema Especial Agrario y el 28,65% de los trabajadores 
de Actividades de las Organizaciones y Organismos Extraterritoriales. 
Destaca también la presencia de trabajadores procedentes de otros 
países en Hostelería (22,92%), Agricultura, Ganadería, Caza y Pesca 
(22,36%) y Construcción (15,73%).  

En conjunto, en el Régimen General, el número de trabajadores inscrito 
ha crecido un 6,28% en el último año. Aumentaron todos los sectores de 
actividad, con excepción de los sistemas especiales Agrario (-3,67%) y 
del Hogar (-3,70%). Los sectores que más afiliados sumaron son el de 
Información y Comunicación (19,76%) y Actividades Sanitarias y 
Servicios Centrales (16,29%).  

En términos intermensuales, el Régimen General restó 1,89% afiliados. 
Sumaron ocupados Actividades Financieras y de Seguros (1,03%), 
Agricultura, Ganadería, Caza, Selvicultura y Pesca (0,79%) y Suministro 
de Energía (0,39%). El resto, perdió afiliados, encabezados por 
Actividades Administrativas (-3,51%) y Otros Servicios (-3,20%). 
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En cuanto al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, la presencia 
de ocupados extranjeros fue del 10,63%. En el sector de la Hostelería, 
representaron el 19,61% del total. 

Comunidades autónomas 

De enero de 2019 a enero de 2020, la afiliación de extranjeros subió en 
todas las comunidades autónomas. Galicia (10,80%), Navarra (10,16%) 
País Vasco (9,81%) y Cantabria (8,84%) fueron las autonomías que más 
trabajadores foráneos sumaron. A continuación se situaron Castilla y 
León (8,59%), Asturias (7,95%) y Aragón (7,88%). 

Respecto a diciembre, el número de afiliados extranjeros subió en La 
Rioja (0,72%) y Murcia (0,66%). Descendió en las demás autonomías, 
particularmente en Extremadura (-7,43%) y C. Valenciana (-3,58%).  

Afiliados extranjeros por comunidades autónomas  
(Enero 2020) 

 

Más información en los archivos adjuntos (PDF y Excel). 

http://prensa.mitramiss.gob.es/WebPrensa/downloadFile.do?tipo=documento&id=3.727&idContenido=3.602
http://prensa.mitramiss.gob.es/WebPrensa/downloadFile.do?tipo=documento&id=3.727&idContenido=3.601

